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Acta CADE No. 09-2019  

Proceso: Gestión de docencia 

Unidad Académica y/o Administrativa: Doctorado Interinstitucional en Educación 
Hora de Inicio: 

9:00 a.m. 

Motivo y/o Evento:  
Sesión del Consejo Académico del Doctorado en Educación-CADE 

Hora de finalización: 
12:00 m. 

Lugar: Calle 13 No. 31-75, Aduanilla de Paiba, Edificio Investigadores, sala 112. 
Fecha: 

abril 29 de 2019 

Participantes 

Nombre Cargo Firma 

Dr. Harold Castañeda-Peña Presidente del CADE 
 

Dra. Adela Molina Andrade 
Coordinadora del  
Énfasis en Educación en Ciencias  

Dr. Diego Hernán Arias 
Coordinador del  
Énfasis en Historia de la Educación, 
Pedagogía y Educación Comparada. 

 

Dra. Pilar Esther Méndez Rivera 
Coordinadora del  
Énfasis en ELT Education  

Dr. Juan Carlos Amador Baquiro 
Coordinador del  
Énfasis en Lenguaje y Educación  

Dr. Rodolfo Vergel Causado 
Coordinador del  
Énfasis en Educación Matemática  

 

Elaboró: 
Giovanna Patricia Medina Pulido 
Profesional de apoyo DIE-UDFJC 

Visto Bueno del Acta:  
Dr. Harold Castañeda-Peña 
Secretario Ad-hoc: 

Dr. Juan Carlos Amador Baquiro 

OBJETIVO: 

Revisar las solicitudes presentadas al Consejo Académico del Doctorado en Educación-CADE, sede-

Universidad Distrital Francisco José de Caldas, por parte de estudiantes, profesores, egresados y la 

comunidad académica del programa y que sean de su competencia y funciones declaradas en el Artículo 

24 del Acuerdo 02 de 2010 del Consejo Superior Universitario. 

ORDEN DEL DÍA: 

1 Verificación del quórum 3 

2 Casos de profesores 3 

2.1 Dra. Marieta Quintero Mejía solicita aprobación del trámite académico-administrativo para la 
sustentación pública del proyecto de tesis de la estudiante Elizabeth Torres Puentes [Cód. 
20122604010]. 3 

2.2 Dr. William Manuel Mora Penagos solicita asignación de jurados para el proyecto de tesis de 
la estudiante Nathaly Guerrero Guevara [Cód. 20162601011]. 3 
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2.3 Dr. Diego Hernán Arias solicita apoyo académico-administrativo para profesora invitada. 4 
2.4 Dr. Luis Carlos Ortiz solicita aprobación de trámite académico-administrativo para defensa 

pública de tesis de Gina Claudia Velasco Peña [Cód. 20101601008]. 5 
2.5 Dra. Dora Inés Calderón solicita reconocimiento de candidato a doctor. 5 

3 Casos de estudiantes 6 

3.1 Quira Alejandra Sanabria Rojas [Cód. 20141601018] solicita reintegro a estudios doctorales.6 
3.2 Claudia Patricia Orjuela Osorio [Cód. 20141601013] solicita reintegro a estudios doctorales. 6 
3.3 Martha Ligia Calle [Cód. 20141601001] solicita aplazamiento de entrega de tesis doctoral. 6 
3.4 Mario Fernando Chacón Sánchez [Cód. 20141601003] solicita aplazamiento de entrega de 

tesis doctoral. 6 
3.5 Daniel Enrique Carranza Torres [Cód.  20141601002] solicita aplazamiento de entrega de 

tesis doctoral. 7 
3.6 Edilberto Hernandez Cano [Cód. 20141601004] solicita aplazamiento de entrega de tesis 

doctoral. 7 
3.7 Vladimir Ballesteros Ballesteros [Cód. 20162601008] solicita aprobación de examen 

comprensivo en el Espacio de Formación en Énfasis-EFE. 7 
3.8 Vladimir Ballesteros Ballesteros [Cód. 20162601008] solicitud de aprobación de examen 

comprensivo en Educación y Pedagogía. 8 
3.9 Vladimir Ballesteros Ballesteros [Cód. 20162601008] solicita asignación de 10 créditos por 

pasantía nacional. 8 
3.10 Óscar Leonardo Pantano Mogollón [Cód. 20162601020] Solicitud aprobación de créditos 

para el espacio de formación Educación y Pedagogía. 8 
3.11 Óscar Leonardo Pantano Mogollón [Cód. 20162601020] Solicitud aprobación de créditos 

para el Espacio de formación Educación y Pedagogía (EFEP). 9 

4 Informe/Propuesta de Director del DIE 9 

4.1 Situación de la Dirección Nacional del Doctorado Interinstitucional en Educación. 9 
4.2 Balance CADE Ampliado 10 
4.3 Plan de desarrollo del DIE 11 
4.4 Solicitud de Aval de fraccionamiento para recibo de pago de estudiante Rosalba Galvis 11 

5 Varios 12 

5.1 Dra. Adela Molina Andrade informa que fue invitada a participar en la Universidad de la 
Frontera, Chile. La actividad será en el mes de junio. 12 

5.2 Dra. Adela Molina Andrade y Dr. Rodolfo Vergel Causado presentan como inquietud la fecha 
límite de entrega de Syllabus. Se sugiere que se coordine una fecha con DIE-sede 
Universidad Pedagógica Nacional 12 

5.3 Informe que ya se eligió profesor que asumirá la línea de literatura y fenomenología. 12 
5.4 Dr. Rodolfo Vergel Causado informa sobre evento de historia de la matemática propuesto 

desde la Facultad Tecnológica. 13 
5.5 Dra. Adela Molina Andrade propone que el Doctorado revise y se presente en la convocatoria 

03-2019 de la UDFJC. 13 

6 Lectura y aprobación del Acta CADE 09-2019. 13 
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DESARROLLO DEL DÍA: 

1 Verificación del quórum 

El presidente del Consejo Académico del Doctorado en Educación verifica la asistencia de todos 

los honorables consejeros a la sesión 09 de 2019. 

2 Casos de profesores 

2.1 Dra. Marieta Quintero Mejía solicita aprobación del trámite académico-administrativo para 

la sustentación pública del proyecto de tesis de la estudiante Elizabeth Torres Puentes 

[Cód. 20122604010]. 

SOLICITUD de aprobación para iniciar el proceso académico-administrativo para la defensa 

pública de tesis doctoral titulada “Temporalidades en narrativas de excombatientes: experiencia 

humana de infancia y educación” de la estudiante Elizabeth Torres Puentes [Cód. 20122604010]. 

Adjunta: CD del documento.  

Los jurados de la tesis doctoral son: 

Tabla 1 

Nombre Institución Carácter 
Modalidad de 
participación 

Dra. Miriam Kriger CONICET-Argentina Internacional Presencial 

Dra. Miriam Oviedo Universidad Surcolombiana Nacional Presencial 

Dr. Juan Carlos 
Amador Baquiro 

Doctorado Interinstitucional en Educación-Sede 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

Interno Presencial 

RESPUESTA: el Consejo Académico de Doctorado en Educación avala el trámite académico-

administrativo para la defensa pública de tesis doctoral titulada “Temporalidades en narrativas de 

excombatientes: experiencia humana de infancia y educación” de la estudiante Elizabeth Torres 

Puentes [Cód. 20122604010]. 

2.2 Dr. William Manuel Mora Penagos solicita asignación de jurados para el proyecto de tesis 

de la estudiante Nathaly Guerrero Guevara [Cód. 20162601011]. 

SOLICITUD de aprobación para asignar jurados para el proyecto de tesis doctoral titulado “Las 

Capacidades y Competencias Ambientales en la Enseñanza de las Ciencias: Una propuesta 

docente con estudiantes en Educación Media, en torno al Cambio Climático” de autoría de la 

estudiante Nathaly Guerrero Guevara [Cód. 20162601011]. 

Adjunta: CD con versión del documento de proyecto tesis doctoral.  
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La propuesta de jurados de proyecto de tesis, en orden preferente, son: 

Tabla 2 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dra. Láisa Freiré Do Santos 
Universidade Federal do Rio de Janeiro (UFRJ), Brasil. 
Centro de Ciéncias da Saúde, Ilha do Fundéo, Cidade 
Univertitáriá, RJ, Brasil 

Internacional 

Dra. Carmen Solis Espallargas 
Universidad de Sevilla–España.Dept. Didáctica de las 
Ciencias Naturales y Sociales. 

Internacional 

Dra. Diana Fabiola Moreno 
Sierra 

Universidad Pedagógica Nacional. Bogotá. Dto. de 
Biología Grupo: ALTERNACIENCIAS 

Nacional 

Dra. Leidy Gabriela Ariza Ariza 
Universidad Pedagógica Nacional. Bogotá. Dto. de 
Química Grupo: ALTERNACIENCIAS 

Nacional 

Dra. Rosa Nidia Tuay Sigua 
Universidad Pedagógica Nacional. Dto. Física, Bogotá. 
Grupo: EDUCACIÓN EN CIENCIAS AMBIENTE Y 
DIVERSIDAD 

Interno 

Dra. Adriana Patricia Gallego 
Torres 

Doctorado Interinstitucional en Educación-Sede 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Grupo: 
IREC 

Interno 

RESPUESTA: el Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la terna de jurados 

relacionados en la Tabla 3, para la evaluación del proyecto de tesis doctoral de la estudiante 

Nathaly Guerrero Guevara [Cód. 20162601011]. 

Tabla 3 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dra. Láisa Freiré Do Santos 
Universidade Federal do Rio de Janeiro (UFRJ), Brasil. 
Centro de Ciéncias da Saúde, Ilha do Fundéo, Cidade 

Univertitáriá, RJ, Brasil. 
Internacional 

Dra. Diana Fabiola Moreno 
Sierra 

Universidad Pedagógica Nacional. Bogotá. Dto. de Biología 
Grupo: ALTERNACIENCIAS 

Nacional 

Dra. Rosa Nidia Tuay Sigua 
Universidad Pedagógica Nacional. Dto. Física, Bogotá. 

Grupo: EDUCACIÓN EN CIENCIAS AMBIENTE Y 
DIVERSIDAD 

Interno 

2.3 Dr. Diego Hernán Arias solicita apoyo académico-administrativo para profesora invitada. 

SOLICITUD de aval para iniciar el trámite académico-administrativo para participación de la Dra. 

Marta Estellés Frade de la Universidad de Cantabria, Santander-España, en el seminario 

"Cultura escolar y educación ciudadana" y actividades académicas detalladas en agenda, del 3 

al 9 de junio del presente año. Las actividades que desarrollará la Dra. Estellés se presenta en la 

solicitud.  

El apoyo solicitado consiste en tiquetes Santander-Bogotá- Santander y viáticos para los días de 

la estancia de la profesora en Bogotá. 



 

 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento 
Estratégico 

Versión: 03 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de 
Aprobación: 
21/03/2017 

 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su 
reproducción por cualquier medio, sin previa autorización. 

RESPUESTA: el Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de su 

declaración de impedimento (Artículo 40 Ley 734 de 2002 Código Disciplinario Único) y retiro del 

Dr. Diego Hernán Arias de la sala 112, avala el inicio del trámite académico-administrativo.  

El apoyo consiste en tiquetes, viáticos y reconocimiento. 

2.4 Dr. Luis Carlos Ortiz solicita aprobación de trámite académico-administrativo para defensa 

pública de tesis de Gina Claudia Velasco Peña [Cód. 20101601008]. 

SOLICITUD de aprobación para iniciar el proceso académico-administrativo para la defensa 

pública de tesis doctoral titulada “Las Reformas al Currículo: La Configuración de las Ciencias 

Sociales Escolares en la Educación Secundaria en Colombia (1939-1974)” de la estudiante Gina 

Claudia Velasco Peña [Cód. 20101601008]. 

Esta actividad académica fue aprobada por el CADE en sesión No. 16 del 4 de octubre de 2018 

y se le dio alcance mediante oficio CADE_UD-051-2019, en el que se programaba para el 1ro. 

de abril de 2019. No obstante, se suspendió por solicitud del Dr. Ortíz por causa de fuerza 

mayor. 

La nueva fecha solicitada es 22 de mayo de 2019. 

RESPUESTA: el Consejo Académico de Doctorado en Educación avala, sujeto a que se pueda 

tramitar a la fecha el proceso administrativo. Se asigna fecha de la actividad académica como 

sigue: 

 Fecha: jueves, 23 de mayo de 2019 

 Hora: 10:00 hrs. 

 Lugar: Universidad Distrital Francisco José de Caldas, Sede Aduanilla de Paiba, Calle 13 No. 

31 – 75, Bogotá (Colombia). 

2.5 Dra. Dora Inés Calderón solicita reconocimiento de candidato a doctor. 

SOLICITUD de reconocimiento de candidato a doctor a Gustavo Adolfo Junca Rodríguez, código 

20101603002, quien a la fecha ha cumplido con los requisitos para tal reconocimiento, según la 

notificación CADE_UD-214-2019 del 8 de abril del año en curso. 

RESPUESTA: el Consejo Académico de Doctorado en Educación reconoce como candidato a 

doctor a Gustavo Adolfo Junca Rodríguez. 
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3 Casos de estudiantes 

3.1 Quira Alejandra Sanabria Rojas [Cód. 20141601018] solicita reintegro a estudios 

doctorales. 

SOLICITUD: Quira Alejandra Sanabria Rojas solicita, con visto bueno de su director de tesis, 

Dra. Adela Molina Andrade, el reingreso para continuar los estudios doctorales. El aplazamiento 

fue aprobado con respuesta del CADE: CADE_UD-350-2018, Caso 4.1. de mayo 31 de 2018. 

RESPUESTA: el Consejo Académico de Doctorado en Educación avala el reingreso al programa 

a partir del segundo semestre de 2019 (Acuerdo No. 02 de 2010, Artículo 41). 

3.2 Claudia Patricia Orjuela Osorio [Cód. 20141601013] solicita reintegro a estudios 

doctorales. 

SOLICITUD: la estudiante Claudia Patricia Orjuela Osorio solicita, con visto bueno de su director 

de tesis, Dra. Adela Molina Andrade, el reingreso para continuar los estudios doctorales. El 

aplazamiento fue aprobado con respuesta del CADE: CADE_UD-392-2018, Caso 4.2. de agosto 

15 de 2018. 

RESPUESTA: el Consejo Académico de Doctorado en Educación CADE-UD avala el reingreso 

al programa a partir del segundo semestre de 2019 (Acuerdo No. 02 de 2010, Artículo 41). 

3.3 Martha Ligia Calle [Cód. 20141601001] solicita aplazamiento de entrega de tesis doctoral. 

SOLICITUD de aplazamiento de un (1) año para entrega de la tesis doctoral (Acuerdo 02 de 

2010, Artículo 50, CSU), periodo agosto de 2019 a agosto de 2020.  

Solicitud con visto bueno de la Dra. Bárbara García Sánchez, directora de tesis. 

La estudiante presenta justificación y nuevo cronograma de actividades. 

RESPUESTA: El Consejo Académico del Doctorado en Educación avala la solicitud y determina 

que la fecha máxima de entrega de tesis doctoral es 14 de septiembre de 2020. 

3.4 Mario Fernando Chacón Sánchez [Cód. 20141601003] solicita aplazamiento de entrega de 

tesis doctoral. 

SOLICITUD de aplazamiento de un (1) año para entrega de la tesis doctoral (Acuerdo 02 de 

2010, Artículo 50, CSU) en agosto de 2020.  

Solicitud con visto bueno de la Dra. Bárbara García Sánchez, directora de tesis. 
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El estudiante presenta justificación y nuevo cronograma de actividades.  

RESPUESTA: El Consejo Académico del Doctorado en Educación avala la solicitud y determina 

que la fecha máxima de entrega de tesis doctoral es 14 de septiembre de 2020. 

3.5 Daniel Enrique Carranza Torres [Cód.  20141601002] solicita aplazamiento de entrega de 

tesis doctoral. 

SOLICITUD de aplazamiento de un (1) año para entrega de la tesis doctoral (Acuerdo 02 de 

2010, Artículo 50, CSU) en agosto de 2020.  

Solicitud con visto bueno de la Dra. Bárbara García Sánchez, directora de tesis. 

La estudiante presenta justificación y nuevo cronograma de actividades. 

RESPUESTA: El Consejo Académico del Doctorado en Educación avala la solicitud y determina 

que la fecha máxima de entrega de tesis doctoral es 14 de septiembre de 2020. 

3.6 Edilberto Hernandez Cano [Cód. 20141601004] solicita aplazamiento de entrega de tesis 

doctoral. 

SOLICITUD de aplazamiento de ocho (8) meses para entrega de la tesis doctoral (Acuerdo 02 

de 2010, Artículo 50, CSU), periodo agosto de 2019 a abril de 2020.  

Solicitud con visto bueno del Dr. Omer Calderón, director de tesis. 

El estudiante presenta justificación y nuevo cronograma de actividades. 

RESPUESTA: El Consejo Académico del Doctorado en Educación avala la solicitud y determina 

que la fecha máxima de entrega de tesis doctoral es 14 de septiembre de 2020. 

3.7 Vladimir Ballesteros Ballesteros [Cód. 20162601008] solicita aprobación de examen 

comprensivo en el Espacio de Formación en Énfasis-EFE. 

SOLICITUD de aprobación de examen comprensivo en EFE por la publicación en la Revista 

Científica de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, ISSN 0124-2253. Artículo:  

Ballesteros, V. (2019). La educación en energías renovables como alternativa de promoción del 

compromiso público ascendente entre los Indígenas Wayuu en la Alta Guajira En: Revista 

Científica de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Número especial, 388-397.  

Solicitud con visto bueno de la Dra. Adriana Patricia Gallego Torres, directora de tesis. 
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RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala el examen comprensivo 

en EFE (Acuerdo 02 de 2010, Art. 15, literales c y d), con base en los soportes del documento 

presentado en la solicitud. 

3.8 Vladimir Ballesteros Ballesteros [Cód. 20162601008] solicitud de aprobación de examen 

comprensivo en Educación y Pedagogía. 

SOLICITUD de aprobación de examen comprensivo en Educación y Pedagogía con el artículo 

titulado “Educación en energía renovables desde el compromiso público ascendente”. Aceptado 

para publicación en la Revista Facultad de Ingeniería de la Universidad Pedagógica y 

Tecnológica, 28(52), julio-septiembre de 2019. 

Solicitud con visto bueno de la Dra. Adriana Patricia Gallego Torres, directora de tesis. 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación aval el examen comprensivo 

en EFE (Acuerdo 02 de 2010, Art. 15, literales c y d), previa verificación de los créditos como 

estudiante del Doctorado Interinstitucional en Educación. 

3.9 Vladimir Ballesteros Ballesteros [Cód. 20162601008] solicita asignación de 10 créditos por 

pasantía nacional. 

SOLICITUD de aprobación de pasantía nacional en la Universidad de La Sabana, realizada en el 

periodo del 01 de agosto de 2018 y 07 de diciembre de 2018 por 10 créditos. 

Directora de la pasantía Dra. Marina Camargo Abello.  

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala y otorga la asignación 

de diez (10) créditos para la pasantía nacional realizada en el periodo 01 de agosto de 2018 y 07 

de diciembre de 2018, en la Universidad de La Sabana (Chía, Cundinamarca), bajo la dirección 

de la Dra. Marina Camargo Abello, previa entrega de productos. 

3.10 Óscar Leonardo Pantano Mogollón [Cód. 20162601020] Solicitud aprobación de créditos 

para el espacio de formación Educación y Pedagogía. 

SOLICITUD de aprobación de flexibilización de dos (2) créditos en el Espacio de Formación en 

Educación y Pedagogía por la publicación de un reporte de investigación en las memorias del IV 

Encuentro Distrital de Educación Matemática (EDEM-4) realizado en Bogotá el 7, 8 y 9 de 

septiembre de 2017. Reporte que fue presentado en el EDEM-4 como estudiante del Doctorado 

Interinstitucional en Educación de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

Solicitud con visto bueno del Dr. Rodolfo Vergel Causado, director de tesis.  
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RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la flexibilización de 2 

créditos en EFEP. 

3.11 Óscar Leonardo Pantano Mogollón [Cód. 20162601020] Solicitud aprobación de créditos 

para el Espacio de formación Educación y Pedagogía (EFEP). 

SOLICITUD de aprobación de flexibilización de un (1) crédito en el EFEP por participación como 

ponente de la conferencia titulada Emergencia de formas de pensamiento aditivo asociadas al 

vector conteo simple, en el Segundo Coloquio Internacional de la Teoría de la Objetivación 

realizado en forma remota, del 17 al 20 de enero de 2017. 

Solicitud con visto bueno del Dr. Rodolfo Vergel Causado, director de tesis.  

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la flexibilización de 1 

crédito en EFEP. 

4 Informe/Propuesta de Director del DIE 

4.1 Situación de la Dirección Nacional del Doctorado Interinstitucional en Educación. 

El Dr. Harold Castañeda-Peña informa que se había programado Consejo Académico 

Interinstitucional en Doctorado en Educación (CAIDE) para el 2 de mayo y Consejo de Rectores 

para el 3 de mayo; no obstante, debido a una verificación de información con la sede del DIE-

Universidad Pedagógica Nacional se conoció que el Director del DIE-UPN, Maximiliano Prada, la 

representante de profesores de esta sede, Dra. Isabel Garzón Barragán, no asistirían a los 

Consejos en mención; así como, no habría asistencia del Rector de la Universidad Pedagógica 

Nacional. 

Por lo anterior, se suspendió el proceso administrativo y se aplazó tanto el CAIDE como el 

Consejo de Rectores para el 27 y 28 de mayo, respectivamente. 

ACUERDO: Realizar una comunicación en la que se invite a la dirección nacional a darle 

celeridad a los procesos de planeación y demás actividades relacionadas con la gestión y la 

autoevaluación del programa. En particular, se invitará a dar prioridad al plan de desarrollo y a su 

relación con las agendas y compromisos avanzados. La comunicación se enviará al CAIDE en 

pleno. 
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4.2 Balance CADE Ampliado 

El Dr. Harold Castañeda-Peña agradeció la participación de los profesores en el CADE Ampliado 

y anota que hubo acogida de la convocatoria. También, presentó las tareas que se establecieron 

en esta actividad: 

Tareas: 

1. Posdoctorado: solicitar por correo quién va a ofertar cupos de estancia posdoctoral. Esta 

información será la que se publique en la página web. Sobre la solicitud de precisión sobre la 

presentación de la información a profesores es importante tener claro que: 

- Que el proceso debe iniciar prontamente. 

- Se envía un correo a los profesores para 2019-3. 

2. Becas Bicentenario: con el fin de facilitar el proceso se elaboraron formatos estandarizados. A 

la fecha se ha recibido una postulación y se espera que en el transcurso se reúnan las demás 

solicitudes para compilar y remitir al Centro de Investigaciones y Desarrollo Científico (CIDC) 

de la Universidad. Frente a la segunda convocatoria de 2019, se planea realizar una 

comunicación sobre la organización de la apertura de la misma para difusión. 

3. SIR: esta estrategia es una oportunidad, no obstante, es necesario que se hable con el Dr. 

Giovanny Tarazona, director del CIDC, para conocer la relación de la figura con la estructura de 

la Universidad, ingreso de fondos, la relación con la reforma universitaria.  

Otros aspectos y temas a plantear y trabajar con el CIDC son: 

 La creación de laboratorios de área. 

 La visión de las descargas y el uso de los tiempos para la carga que se tiene y las múltiples 

actividades (investigación, extensión, carga lectiva). En esto se ha de tener en cuenta que 

los convenios y compromisos deben cumplirse en especial en la carga académica; puesto 

que, en general, no hay estímulos frente a la dedicación a actividades diferentes a la carga 

académica. 

 El estatuto del investigador es un documento del que hay referencia, en el DIE, de haber 

sido trabajado, si se tiene se debe presentar al director del DIE, para ir avanzando en el 

tema. 

ACUERDO: el director del Doctorado establecerá conversación inicial con el Dr. Tarazona, 

director del CIDC, con el fin de exponer las inquietudes sobre el apoyo, descarga y 

reconocimiento de los profesores dedicados a la investigación. 

4. Mesa de trabajo de educación. Se informa que:  

 El evento se realizará en el mes de mayo. 
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 El Dr. Rodolfo Vergel Causado informa que Henry Giovanny, Subdirector de investigaciones 

y doctorado de la Universidad del Valle, expresa la voluntad de participar en la mesa de 

educación. 

 El Dr. Juan Carlos Amador informa que se extenderá la invitación a la sede Univalle para 

establecer esta participación. Aunado a esto, se está buscando el cubrimiento de los 

medios. 

 El Dr. Rodolfo Vergel recuerda que es necesario buscar invitar y que participe un 

comisionado, para establecer el diálogo. 

 Se propone que se explore la posibilidad de gaceta “100 días por la educación”, propuesta 

emergente de la reunión. La participación de los estudiantes y asignación de créditos. 

 Propuesta de celebración de los 15 años del DIE: publicar 15 libros con base en la 

presentación del impacto del DIE. Sería un proyecto de largo plazo (2 años).  

COMPROMISO: próximo CADE traer una propuesta de trabajo y, con ello, proyectar este 

propósito.  

4.3 Plan de desarrollo del DIE 

El Dr. Harold Castañeda-Peña presenta que el taller desarrollado en el CADE Ampliado tenía por 

objeto ser un espacio para realizar un balance y retrospección del Proyecto Curricular para 

generar la base del Plan de desarrollo del mismo, tenía como base los lineamientos del Plan de 

desarrollo de la Universidad. Ahora, el objetivo es que en cada énfasis se generen los cuadros 

remitidos para recopilar las ideas sobre el Plan de desarrollo. 

Elaborar los cuadros es una estrategia de recopilación ágil de la información y obtener ideas 

previas que se ajusten a los lineamientos del Plan Institucional de Desarrollo. 

La fecha límite de entrega miércoles 15 de mayo de 2019, a más tardar. 

El Dr. Harold Castañeda-Peña propone que se realice una jornada de un día para trabajo 

conjunto de profesores, exclusivamente, para Plan de desarrollo. 

4.4 Solicitud de Aval de fraccionamiento para recibo de pago de estudiante Rosalba Galvis 

El Dr. Harold Castañeda-Peña solicita el aval del CADE para solicitud de fraccionamiento ante 

Decanatura del recibo de pago de matrícula de Rosalba Galvis, por cuanto, este aval fue 

solicitado vía telefónica, para que esta dependencia autorice la expedición de dicho recibo. 
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La solicitud se presentó ante decanatura el día 26 de febrero y con Solicitud de aval de 

fraccionamiento (26 de febrero) Radicado 2019-563 del 28 de febrero de 2019 (Solicitud de 

pagaré-Tesorería). 

El CADE avala la solicitud de fraccionamiento. 

5 Varios 

5.1 Dra. Adela Molina Andrade informa que fue invitada a participar en la Universidad de la 

Frontera, Chile. La actividad será en el mes de junio. 

Compromiso: Realizar una pre-noticia de la invitación con asistente de publicaciones del DIE-

UDFJC. 

5.2 Dra. Adela Molina Andrade y Dr. Rodolfo Vergel Causado presentan como inquietud la 

fecha límite de entrega de Syllabus. Se sugiere que se coordine una fecha con DIE-sede 

Universidad Pedagógica Nacional 

ACUERDOS del CADE para la oferta académica del 2019-3: 

 Listado de observaciones sobre fechas de cursos intensivos. 

 Número de créditos seminarios intensivos, seminarios colegiados (inter-énfasis). 

 Sobreoferta de seminarios. 

 Límite de cupo. 

 Logística de profesores de invitados. 

 Proceso de legalización de los avances. 

 Los seminarios que se ofrezcan para el espacio de Educación y Pedagogía se propone que 

sean inter-énfasis.  

 El objetivo que se oferte mínimo cuatro seminarios en Educación y Pedagogía.  

 Antes de divulgar la oferta se mapee para revisar los horarios, intensidad y jornadas mañana, 

tarde. 

5.3 Informe que ya se eligió profesor que asumirá la línea de literatura y fenomenología. 

El Dr. Juan Carlos Amador Baquiro, coordinador del énfasis en Lenguaje y Educación, informa 

que el Dr. Eder Alexander García Dussán es el profesor que asumirá la línea de literatura y 

fenomenología.  

El CADE se da por enterado. 
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5.4 Dr. Rodolfo Vergel Causado informa sobre evento de historia de la matemática propuesto 

desde la Facultad Tecnológica. 

El Dr. Vergel informa que con respecto al evento de historia de la matemática de la Universidad 

Distrital-Facultad Tecnológica, el énfasis de Educación Matemática va a participar 

científicamente en el mismo. 

El CADE se da por enterado. 

5.5 Dra. Adela Molina Andrade propone que el Doctorado revise y se presente en la 

convocatoria 03-2019 de la UDFJC. 

La Dra. Adela Molina presenta brevemente la Convocatoria 03–2019 Conformación de un Banco 

de proyectos de investigación, desarrollo tecnológico, innovación y creación en la Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas, la cual abre la posibilidad de que el Doctorado participe y sea 

acreedor de los beneficios que la misma relaciona. 

ACUERDO: el CADE manifiesta que se realizará la revisión de la convocatoria para definir la 

participación del Proyecto Curricular de Doctorado. 

6 Lectura y aprobación del Acta CADE 09-2019. 

Los miembros del CADE aprueban la presente Acta. 


